
mentó Técnico de Control y Certifica^ón de Plantas Hortícolas, 
así como al cumplimiento de los planes ofrecidos en el pro
yecto que acompañan a la solicitud presentada para la obten
ción del título de Productor y, en especial, de que en los plazos 
previstos dispongan del material de base necesaria para la 
obtención de semilla certificada de esta especie.

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

Luis García Forrero.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

1678 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede el título 
de «Productor de  semillas» con carácter provi
sional, a la Entidad «Semillas Veyrat. S. L.».

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 
11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; 
los artículos 7.°, 8 °, 9.” v 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
26 de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación tfe Semillas de Plantas Forrajeras, aprobado por 
Orden de 31 de enero de 1976, y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974, 
sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones 
de productor de semillas, con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de «Productor de semillas de 
veza común y veza vellosa», con categoría de Seleccionador 
y con carácter provisional por cuatro años, a «Semillas Vey- 
rat, S. L.».

Utos.—Las concesiones de títulos a que hace referencia el 
apartado uno quedan condicionadas al cumplimiento de los re
quisitos que se exigen para la obtención del título de «Productor 
de semillas» en el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por 
e¡ que se aprueba el Reglamento General sobre Producción de 
Semillas y Plantas de Vivero; en el Reglamento General de 
Control v Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, apro
bado por Orden de 26 de julio de 1973. y en el Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Plantas Forra
jeras, aprobado por Orden de 31 de enero de 1976, con la con
dición de' que dispongan del material parental v de base nece
sario para ¡a obtención de semilla de veza común y veza ve
llosa.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre.de 1978.—El Director general, José 

Luis García Ferrero.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de

Vivero.

1679 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede el título 
de «Productor de semillas de trigo, cebada, y ave
na», con carácter provisional, a la Entidad «Col- 
duesa».

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero-, los 
artículos 7 °, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas v Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
26 de julio de 1973 y el Reglamento Técnico de Control y Cer 
tificación de Semillas do Cereales de Fecundación Autógama, 
aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973. y teniendo en 
cuenta lo establecido en la Orden ministerial de 30 de no
viembre de 1974-, sobre delegación de la facultad de concesión 
de autorizaciones de productor de semillas, con carácter pro
visional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la . 
propuesto formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de «Productor de semillas de 
trigo, cebada y avena», con la categoría de Seleccionador y con 
carácter provisional por un periodo de oautro años, a la En
tidad «Colduesa».

Dos.—Las concesiones a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de «Productor de semillas» en el Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1973,-y en el Reglamento Técnico de Controi y Certificación 
de Semillas de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado 
por Orden de 28 de noviembre de 1973.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1978.—El Director general. José 

Luis García Ferrero.

Sr Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

1680 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede el título 
de «Productor de semillas», con carácter provi
sional, a la Entidad «Vilmorin Andrieux Ibérica, 
Sociedad Anónima»,

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 
11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas dó Vivero; 
los artículos 7.”, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero. los condiciones 
que Se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
26 de julio de 1973, y la Orden de 28 de abril de 1975,' por la 
que se fijan las condiciones que han de cumplirse para la ob
tención del titulo de «Productor de semillas hortícolas» y te
niendo en cuenta lo establecido en la Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad de con
cesión de autorizaciones de productor de semillas, con carácter 
provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede, el título d@ «Productor de semillas de apio, 
berenjena, calabacín, col de miláp, col repollo, coliflor, esca
rola, melón, nabo, pepino, perejil, pimiento, remolacha de mesa 
y tomate», a la Entidad «Vilmorin Andrieux Ibérica, S. A.», con 
carácter provisional por un período de cuatro año y con cate
goría de Seleccionador.

Dos.—La concesión del título de Productor a que hace re
ferencia el apartado anterior queda condicionado al cumpli
miento de los requisitos que se exigen para la obtención del 
título de «Productor de semillas» en el Decreto 3767/1972, de 
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; 'en el Re
glamento General de Control y Certificación de Semillas y Plan
tas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973; 
en la Orden de 28 de abril de 1975, por la que se fijan las 
condiciones que han de cumplirse para la obtención del título 
de «Productor de semillas hortícolas» y las que en su día se 
fijen en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de 
Plantas Hortícolas, asi conio al cumplimiento de los planes ofre
cidos en el proyecto que acompañan a la solicitud presentada 
para la obtención del título d© Productor.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1878.—El Director general, José 

Luis García Ferrero.
Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas da

Vivero.

1681 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se procede a anular 
la inscripción en el Registro Especial de Entida
des acogidas a la Ley 29/1972, de agrupaciones 
de productores agrarios del Grupo Sindical de Co
lonización número 17.726, «Avigase», de Segovia.,

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto segundo de la 
Orden ministerial de 6 de diciembre de 1978, por la que se 
anula la calificación como agrupación de productores agrarios 
(APA1. a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, al 
Grupo Sindical de Colonización número 17.726, «Avigase», (Sego
via), se procede a anular la inscripción con el número 049, 
que fue otorgada por resolución de este Centro directivo de 
23 de febrero de 1978 a la Entidad de referencia en el citado 
Registro Especial.

Madrid, 9 de diciembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García Ferrero,


